RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000755, Ents. Nos. 1655/14 y 2644/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 89/2012, convocada para la construcción de las obras Lotes con Servicios y Viviendas Cáscara para Bella Unión             –Departamento de Artigas-;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Intendenta de Artigas de fecha 24.7.2012, se adjudicó la Licitación de obrados a la empresa José Cujó SA por un precio de $ 31.585.835,84 IVA y Leyes sociales incluidos, mas ajustes paramétricos correspondientes; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.10.2012 acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de          $ 31.585.835,84 IVA y Leyes Sociales incluidos a favor de la empresa José Cujó SA, previo control de su imputación al gasto adecuado con disponibilidad suficiente. Consta intervención preventiva por la Contadora Auditora de fecha 31.10.2012; 

3) que con fecha 6.12.2012 se suscribió el referido contrato entre las partes; 
4) que en la oportunidad se adjunta nota de la Intendenta de Artigas de fecha 22.8.2013 solicitando al MVOTMA la ampliación en 34 lotes de la licitación de obrados;   

5) que del Informe de “Fundamentación para la contratación de la empresa Cujó para la ejecución de 34 lotes con servicios y viviendas cascara para Bella Unión”, surge que el contrato existente con la empresa José Cujó se ha ejecutado satisfactoriamente cumpliéndose los plazos previstos, en consecuencia es conveniente a los intereses de la Administración la ampliación del mismo;  

6) que por nota Nº 2014/139 de fecha 23.1.2014, el Coordinador General del PIAI-MVOTMA informa la no objeción del BID a la ampliación de referencia;
7) que se adjunta Resolución Nº 5444/014 de fecha 11.2.2014 de la Intendenta de Artigas, ampliando el contrato celebrado con la empresa Cujó SA en un 82.73% para la ejecución de la obra Lotes con Servicios y Viviendas Cáscara, en la ciudad de Bella Unión, “ad referéndum” del Tribunal de Cuentas, en 34 lotes mas, con una inversión total de                   $ 26.132.913 IVA y Leyes sociales incluidos, y por Resolución Nº 5509/014 de fecha 27.2.2014 se complementa la citada Resolución agregando los ajustes paramétricos correspondientes;

8) que con fecha 02.5.2014 se recibió nota del Coordinador General del PIAI-MVOTMA expresando que si bien el plazo fijado para la realización de las obras se fijó en 300 días calendario, al día de la fecha el contrato de referencia continua en ejecución, en mérito a las siguientes causales de justificación, 22 días de lluvia, detención de los trabajos por 20 días y retrasos en la ejecución de las obras por las condiciones del suelo lo que insumió un tiempo superior al estimado; 

CONSIDERANDO: que en virtud a lo señalado por la administración en el Resultando 8), la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 26.132.913 IVA, Leyes sociales  incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes, cometiendo a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago, de que la Resolución  concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso, derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 89/2012, adjudicada a la empresa José Cujó SA;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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